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ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se autoriza a la
Escuela de Música «ACA» de Gijón (Asturias). Centro no
:.reconocido. diversas asignaturas y cursos de grado

Vista la petición formulada por la Escuela de Música «AeA» de
Gijón (Asturias~ Centro no oficial reconocido de grado elemental
adscrito al Conservatorio de Música de Oviedo. y de acuerdo con el
artículo 6.·, 3, del Decreto 2618/1966, de 10 de septíembre, y Decreto
199111975, de 17 de julio, .

Este Ministerio ha dispuesto autorizar al citado Centro las asignatu.
ras y cursos de grade medio:

Sexto curso de Píano.
Sexto curso de ViolJn.
Segunde curso de Cnl\Íunto Coral.
Quinto curso de Guitarra.
Segunde curso de Annonia.

Madrid, 29 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Cannen Maestro Martín.

Dma. Sra. Directora generaI de Centros Escolares.
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Provincia

ANEXO

Asturias .. _.. Colloto-Siero . Amor Misericordioso 2
Badajoz . Olivenza 5agrado Corazón 1
Baleares . Palma de Mallorca. Sagrado Cnrazón .. 2
Baleares . Pollensa _.. , Montesión l
Baleares campos del Puerto. Fray Juan Ballester . l
Baleares . Marratxi .. < .. •• •• Liceo Balear l
Burgos . Burgos Sagrado Cnrazón I
Burgos Burgos Santa Maria de la Nueva l
Ciudad Real. Ciudad Real San Francisco de Asís . 2
Madrid Madrid Beata Filipina 2
Madrid Madrid San Pedro Apóstol 1
Madrid. . Madrid Trabenco . . . . . . .. . .. .. I
Murcia .. . .. Cieza . .. Juan Ramón Jiménez 1
Mnrcia Cieza Miguel de Cervantes I
Navarra Echavacoiz Sagrado Corazón l
Palencia Palencia Santa Oara de Asís l
La Rioja . Al1iIro . . . . .. La Salle-El PiIar 1
Zamora . . .. Zamora Divina Providencia .. 2
Z8ragoza Z8ragoza Santa Magdalena Saña 1

ORDEN de 28 de junio de 1989 por la que se aprueba la
dotación de Profesores de Ápoyo a la Educación Especial a
los Centros docentes privados concertados que se indkan.
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de 3 de julio de 1985 (.Boletln Oficial del Estado» del 4); Ordenes de
19 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de julio) y 22 de
mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que
se establecen las normas y requisitos para la transformación y clasifica
ción de los Centros docentes, y la Orden de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que el Centro que se expresa, de acuerdo con Jos
informes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones
en materia de transformación y clasificación, reune los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centro

docente privado de Educación Preescolar denominado «La Milagrosa»,
sito en calle la Iglesia, 36, de POlanco (Cantabria), con dos unidades de
Párvulos con capacidad para 70 puestos _lares, y cu.ya títularidad la
ostantatá la Fundación benéfico-dncente Cnlegio LaM~

Contra estos acuerdos podrá interponerse ante. el ~nisterio de
Educación y Ciencia, según establece el artículo 126, párrafo primero, de
la Ley de Procedimiento Administrativo, recurso de reposición previo al
contencioso-administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Dma. Sra. Directora general .de Centros Escolares.

ORDEN de 27 <k junio de 1989. de corrección de errores de
la de 10 de febrero de 1989, por la que se rectifica la
titularidad del Centro privado de Educación Preescolar
«Tagore». de Santander.

Advertido error en el texto .remitido para su publicación de la Orden
inserta en el «Boletín Oficial del Estad<»> número 91, de fecba 17 de abril
de 1989, página 11066, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Al referirse a la titularidad del Centro decente privado de Educación
Preescolar, denomínado Tagore, sito en Santander, avenida Reina
Victoria, 61, que dice: «Titular: "Tagare, Sociedad Limitada"», debe
decir: «Titular: DoJ1a Aurea Fournier Bennejo»...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
Dma Sra. Directora general de Centros Escolares.
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. Examinado el expediente incoado a instancia de don Carlos Mudoz
Alvarez, Director del Centro privadn de Bachillerato «San Juan Bau
tista», de Pozuelo de Alarcón (Madrid), cun fecba de registro de entrada
en la Dirección Provincíal de 16 de diciembre de 1988, en solicitud de
ampliación de la capacidad del mencionado Centro;

Resultando que el Centro fue clasificado en la eategorla académica
de homologado por Orden de 12 de diciembre de 1978 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 16 de febrero de 1979) con ocbo unidades y capacidad

ORDEN de JO de junio de 1989 por la que se revisa y
actualiza la Orden de clasificación del Centro privado de
Bachillerato «San Juan Bautista». de Pozuelo de Alarc6n
(Madrid).
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ORDEN de 29 de junio de 1989 por la que se autoriza al
Conservatorio de Música no estatal, de grado profesional.
de Teruel, la enseñanza de Clarinete.

VlSta la petición fonnulada por el Patronato del Instituto Musical
Turolense, yde acuerdo con el artículo 6.·,2, del Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre,

Este Ministerio hadi~ autorizar al Conservatorio de Música
no estatal, de pelo profesional, de Ternel, la enseñanza de Clarinete en
su ¡rada medio.

Madrid, 29 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora generaI de Centros Escolares, Cannen Maestro Martín.

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

La Ley 13/1982, de 7 de abril (<<Boletln Oficial del Estado» del 30),
de integración social de los minusválidos, y el Real Decreto 334/1985,
de 6 de mano (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), de ordenación de
la Educación Es¡>ecial, establecen lQS principios qlte deben presidir la
respuesta educativa a los alumnos con necesidades especiales.

Dicba respuesta implica, de un lado, el conjunto de recursos
adecuados y suficientes para atender las necesidades particulares y
deferenciadas de algunos alumnos y, de otro, el estl!bll'CUllÍento de las
condiciones que bapn posible la escolari2ación de eatos alUDlJlOS en el
entorno menos resttietivo posible. que en la mayoría de los casos será
el Centro ordinario al que se baya dotado de los opotlUnos apoyos,

En coherencia con los principios expresados, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.-Los Centros de Educación General Básica acogidos al
Ré¡imen de Conciertos Educativos que se relacionan en el anexo de esta
Orden percibirán las dotaciones correspondientes a los Profesores de
Apo~= la Educación Especial que, en cada caso, se expresan,

.-Los Profesores de Apoyo para la Educación Especial
colaborarán en la atención educativa a los alumnos con necesidades
especiales, que basta el momento han estado escolarizados en unidades
de Educación Especial, desempeñando las mismas funciones qlte tienen
encomendadas los Profesores de Apoyo de los Centros acogidos al
programa de integraciÓIl.

Tercero.-Las dotaciones correspondientes al Profesorado de Apoyo,
aprobadas en esta Orden. constarán oportunamente en el documento
suscrito para el concierto educativo.

Madrid, 28 de junio de 1989.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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para 280 puestos escolares, autorizándose posteriormente reducción del
mismo a seis unidades y 210 puestos escolares por Orden de 30 de
agosto de 1982 (<<IIoletín Oficial del Estad"" de 5 de octubre), amplián
dose de nuevo por Orden de 1 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial1e1
Estado» de 18 de marzo), quedando fijada Su capacidad en siete
unidades y 280 puestos escolares;

Resultando que se aporta nueva documentación en la que se pone de
manifiesto la variación de los datos que se reflejaban en la anterior
Orden de reclasificación de 17 de diciembre de 1987 por la que se
procedía al cambio de titularidad;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución acompañada de los informes de los
servicios correspondientes en 17 de mayo de 1989;

Vistos la ley Orgánica ~ladora del derecho a la Educación. de 3 de
julio de 1985 (<<IIoletin Oficial del Estad"" del4)i el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<IIoletin Oficial del Estad"" de Iv de julio); las Ordenes
de 14 de agosto de 1975 (<<IIoletín Oficial del Estad"" del 27), de 8 de
mayo de 1978 (<<IIoletin Oficia! del EstadO" del 15), reguladoras de la
clasificación de centros no estatales de Bachillenltp, y de 17 de julio de
1980 (<<Boletín Oficlal del Estado. del 24), reguladora de la autorización
para impartir el Curso de Orientación Universitaria, y demás disposicio
nes complementarlas;

Considerando que la Unidad Técnica informa, en fecha 26 de abril
del corriente ,afto, que las aulas cuya ampliación se solicita tienen una
superficie de 198, 15 metros cuadrados total;

Considerando que del informe emitido por la Inspección Técnica de
Educación en 3 de abril último se deduce que el Centro reúne los
requisitos necesarios para la concesión de la ampliación solicitada,

. Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la resyectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuaaón:

Provincia: Madrid. Municipio: Pozuelo de Alarcón. Localidad:
Pozuelo de Alarc6n. Denominación: «San Juan Bautista». Domicilio:
Calle San Jaime, sin número. Titular. &n Juan Bautista, Sociedad
Anónima». Clasificación con carácter definitivo como Centro horoolo-
gado de Bachillenlto, con l1 unidades y ca¡>acidad para 425 puestos
escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación de su capacidad y
modificándose en tal sentido la Orden de 17 de diciembre de 1987.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna reclasificación cuando haya
variación de los datos con que se clasifica en la presente Orden.
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá. sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
CUI"SO de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello insta1a~

ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

1..0 que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Bma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 30 de junio de 1989 por la que se autoriza el
cese de actividades alfinalizar el curso 1988/1989 al Centro
privado de Bachillerato «Nuestra Señora de la Paz» de
Madrid. '

Examinado el expediente promovido por doña María Luisa Mulas
Gómez, en su calidad de representante de la titularidad del Centro
privado de Bachillerato «Nuestra Señora de la paz» sito en la calle
Rascón, números 20 y 25, de Madrid,. en abril de 1989. en solicitud de
autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de fonna
regla~entaria por la Dirección Provincial de Educación- y Ciencia en
Madrida, la cual. ha elevado propuesta favorable sobre la referida
petición en 15 de los corrientes, acompañada del preceptivo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación de fecha 5 de junio
de 1989;

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
interés público;

Yis~os la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3
de Juho de 1985 (<<IIoletin Oficial del Estad"" del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de¡umo (<<IIolet1O OfiCial del Estado» de !O de julio,
sobre régImen jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales
de enseíl;anza, y demás legislación complementarla aplicable;

ConSiderando que los alumnos del Centro cuya clausura se solicita
tienen garantía de adecuada escolarización con lo Que la continuidad de
su enseñanza no se perjudica,

.Este Ministerio ha resueho autorizar el cese de actividades al Centro
privado de Bachillerato que a continuación se detalla:

Provincia: Madrid Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Nuestra Señora de la Paz». Domicilio: Calle Rasc6n,.,nÚnleros
20 y 25. Titular: «Colegio Nuestra Señora de la Paz, Sociedad Anó
nima».

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato al
finalizar el crso 1988/1989, anulándose a partir de ese momento su
inscripción en el Registro Especial de Centros. Asimismo queda nula y
sin ningún valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dicho
Centro. siendo necesario para el caso de que se instase la reaper1ura del
mismo dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora
del Derecho a la Educación y disposiciones complementarias en materia
de autorización de Centros. .

El cese como Centro de Bacht.llerato implica la extinción automática
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Uma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 4 de julio de 1989 por la que se aprueba la
modificación de los conciertos educativos de Formación
Profesional denominados EFA «El Gamonal» y EFÁ
«MorataJaz» para el curso 1988/1989.

Ecmo. e lImo, Sres.: Vistas las solicitudes tramitadas por la Dirección
Provincial de Ciuded Real r presentadas por el Consejero Delegado de
la Sociedad «Centro de lniclativas para la Formación Agraria, Sociedad
AnóIlÍIn8», correspondientes a los Centros concertados de Formación
Profesional de primer grado denominados Escuela Familiar Agraria «E1
Gamonal>, de Alcázar de San Juan, y Escuela Familiar Agraria
«Morata1aD, de Manzana=, ambas de Ciudad Real, para su incotpOra
ción al régimen de conciertos educativos previstos con carácter general
en la Ley Ot¡ánica 8/1985, de 3 de julio, y conforme alo establecido en
la disposición transitoria segunda del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre. por el que se regulan las normas básicas sobre conciertos
educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar lain~cióna! régimen genetaJ de los centros·
docentes privados de Formactón Profesional de primer grado, denomi·
nados Escuela Familiar Agraria «E1 Gamonal>, de Alcázar de San Juan,
de Ciudad Real para las dos unidades para las que suscribió el concierto
y Escuela Familiar Agraria «Morata1aD, de Manzanares (Ciudad Real)
para las tres unidades concertadas.

Stgundo.-Las Direcciones Provinciales notificarán a los interesados
el contenido de esta Orden. así como la fecha, lugar y hora en que
deberán proceder a la firma de la modificación del concierto suscrito en
los términos acordados en esta Orden.

Tercero.-La modificación será firmada por los Directores provincia
les del Departamento y l"'f el titular del centro privado o penona con
representación legal debidamente acreditada.

Cuarto.-Las modificaciones que por esta Orden se aprueban surtirán
efectos a partir del 1 de enero de 1989.

Contra esta Orden podrán los interesados interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa, en el plazo de un
mes a contar desde su notificación ante este Ministerio. •

Madrid, 4 de julio de 1989.

SOLANA MADARlAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de julio de 1989 por la que se autoriza la
imparticíón y supresión de enseñanzas de Formación
Profesional al Centro privado de Formación Profesional
«Decroly» de Santander.

Visto el expediente incoado a instancia de don Javier Muñiz
Bárcena, en su condición de titular del Centro privado de Fonnación
Profesional. de primero y segundo grados, denominado «Decroly», sito
en Santander, calle Jiménez Díaz, número 5, mediante el que solicita la
supresión de la profesión Secretariado y que en su lugar se autorice la
de Administrativo de la rama Administrativa y Comercial de Formación
Profesional de primer grado;

Resultando que por Orden de fecha 28 de octubre de 1980, el citado
Centro obtuvo la clasificación definitiva como Centro de Fonnación
Profesional. de primero y segundo grados, homologado;


